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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

REAL DECRETO 568/1988. de6 de mayo. de delimita
ción de la zona de promoción económica de Galicia,

Una vez sentadas las líneas maestras de la reforma del sistema de
incentivos regionales por la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, y el
Reglamento Que la desarrolla, aprobado por el Real Decreto 1535/1987,
de lI de diciembre, es llegado el momento de utilizar este nuevo
instrumento de desarrollo regional mediante la delimitación de una zona
Que abarca el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia, excepto
los términos municipales incluidos en la zona industrializada en declive
de Ferro!.

Teniendo en cuenta la situación económica y social de la región, así
como la delimitación de zonas asistidas con finalidad regional aceptada
por la Comisión de la Comunidad Europea, se ha considerado Que el
régimen de incentivos regionales aplicables a este territorio debe ser el
previsto por la normativa vigente para las zonas de promoción
económica de tipo 1, en tanto subsista la calificación aceptada por la
Comunidad Económica Europea, pudiendo variar si ésta se modifica. El
límite máximo de la subvención Que será aplicable a un determinado
proyecto aceptado en dichas zonas de promoción económica de tipo I
será el 50 por 100 del total de la inversión; sin sobrepasar los topes
máximos por acumulación previstos lejlalmente.

Por otra parte, se introduce, con la Implantación del·nuevo sistema
de incentivos regionales, una presencia mucho más activa de las
Comunidades Autónomas Que se basa en la configuración actual del
Estado de las Autonomías.

Con este nuevo sistema de incentivos regionales, que quiere ser más
ágil y coordinado con los demás instrumentos de política de desarrollo
económico regional, se pretende potenciar una distribución más armó- '
nica y equilibrada de las actividades económicas dentro de la Comuni
dad Autónoma de Galicia, al propio tiempo que se intenta incidir en el
desarrollo de su potencial endógeno para ir reduciendo las diferencias
Que existen tanto dentro de su territorio como con respecto de otros
territorios del Estado.

En virtud de todo ello, cumplidas las actuaciones del Consejo Rector
y de la Comunidad Autónoma previstas en el artículo 5.°, números I y
2, del Real Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre, y de conformidad
con lo establecido en la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, y en el citado
Real Decreto, a propuesta del Ministerio de Economía y Hacienda y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión de 6 de
mayo de 1988, .

DISPONGO:

Artículo 1.0 Con arreglo a lo dispuesto en el Real Decreto
1535/1987, de II de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley 50/1985, de 27. de diciembre, se crea .la zona de promoción
económica de Galicia, que comprende el territorio de la Comunidad
~utón~m~a exce~ón ,de los térm!nos munic,ipales in~luidos en la,zona
mdustrlalizada en d~lve d~ Ferrol y se clasifica como zona de tlpo I.

ArL 2.° L Los mcentlvos regionales. qúe podrán: concederse en
dicha zona no podrán sobrepasar el porcentaje máxirno del' SO por 100
sobre la inversión aprobada: En-tOdo caso, este límite máximo sólo será
aplicable en las zonas prioritarias a que se hace referencia en el artículo
siguiente..

2. Ningún proyecto que se acoja a los incentivos regionales en
virtud de este Real Decreto'podrá recibir otras ayudas financieras,
cualquiera que sea su naturaleza y el órgano o administración que las
conceda, exceptó las que se deduzcan del artículo 16 del Real Decreto·
1535/1987, de 11 de diciembre, que, acumuladas a las previstas en la
presente normativasobrepi¡sen los líinites sobre concurrencia de ayudas
financieras a que hace referencia el artículo 14 del, citado 'Real Decreto
para'las zonas de tipo l. .;- 'i " ' ••., .".... " • " .•

Art. 3.° En la zona deprornoción económica de Galicia.serán zonas
prioritarias las que se indican en' el anexo de' este Real Decreto:
, Art 4.° Los objetivos que se pretendenconseguir-con la creación.de
la zona de prOmOCIón económica de.Galicia son los siguientes:. .
; 'Corregir los li~uilibri~sSectoriales'yterriioriales'de I~' región.

Favorecer un desarrollo armónico intensificando las acciones en los
sectores industrial 'y dE.~e~cios, .. ·' . ',: •·...1· ',: .,.. , .' o•• • .. ',.

Impulsar el potenCIal de de"'áollo endogeno. .
~9mentll!'.Ja ,iqicia~va_empresarial. _....__ .•'

Art. 5.° 1. El plazo de vigencia de la presente zona de promoción
económica, a los efectos de solicitar las ayudas financieras que se
determinan en este Real Decreto, se inicia con la entrada en vigor del
mismo, y terminará cuando lo determine el Gobierno, a la vista de los
resultados que se logren y el grado de cumplimiento de los objetivos
previstos.

2. La delimitación de las zonas definidas como prioritarias en el
anexo podrá modificarse de-- conformidad con su evolución socio
económica por el Ministerio de Economía y Hacienda, de común
acuerdo con la Comunidad' Autónoma.

Art. 6.° Los incentivos regionales que podrán concederse en la
presente zona a los solicitantes que realicen proyectos de inversión y
cumplan los requisitos exigidos en el Reglamento aprobado por Real
Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre, y en el presente Real Decreto
de delimitación, consistirán en subvenciones a fondo perdido sobre la
inversión aprobada.

Art. 7.° 1. A los efectos previstos en el articulo 7 del Reglamento
aprobado por Real Decreto 1535/1987, de II de diciembre, serán
sectores promocionables los siguientes:

Industrias extractivás' y transformadoras, especialmente las que
apliquen tecnologias avanzadas o utilicen energias alternativas,

Industrias agroalimentarias, de acuicultura y de transformación y
conserva de productos pesqueros, respetando los criterios sectoriales
establecidos en el Real Decreto 1462/1986, de 13 de junio.

Servicios de apoyo industrial y los que mejoren SIgnificativamente
las estructuras comerciales de la zona,

Establecimientos de alojamiento hotelero, campamentos de turismo,
alojamientos ·de turismo rural, e instalaciones complementarias de ocio
de especial interés, así como ofertas para el turismo especializado con
incidencia en el desarrollo de la zona.

2. Se considerarán sectores excluidos los no citados en el párrafo
anterior. No obstante, se faculta a los órganos competentes previstos en
el articulo 27 del Reglamento aprobado por' Real Decreto 1535/1987, de
II de diciembre, para que, excepcionalmente y previo in(orme del

· Consejo Rector, puedan conceder incentivos regionales a proyectos que,
no estando incluidos en los sectores anteriormente mencionados,
contribuyan de una forma significativa al logro de los objetivos citados
en el articulo 4 de este Real Decreto.

En todo caso se tendrán muy en cuenta las normas y criterios de la
CEE vigentes para los sectores textil y confección, fibras sintéticas,
siderurgia, construcción naval y cualquier otro que pueda considerarse
sensible.

3. Por acuerdo del Consejo Rector se podrán establecer restriccio
nes sobre actividades incluidas en los sectores promocionables conforme
a las directrices de política económica.

Art. 8.° 1. Podrán concederse los incentivos regionales en la zona
de promoción económica de Galicia, a las Empresas solicitantes que
realicen proyectos de inversión de los siguientes tipos y dimensiones:

a) Proyectos de creación de nuevos establecimientos, tal como se
definen en el artículo 8.2 del Reglamento, con una inversión aprobada
superior a 15.000.000 de pesetas, siempre que generen nuevos puestos
de trabajo.

b) Proyectos.de ampliación, tal como se definen en el articulo 8.3
del Reglamento, con una inversión aprobada cuya cuantía sea significa
tiva en relación con el activo matenal neto de la Empresa y;,en todo
caso, superior a 15.000.000 de pesetas, siempre que supongan un
incremento de la capacidad de producción y generen nuevos puestos de
trabajo. .

c) Proyectos de modernización cuya inversión aprobada sea signifi
cativa en relación con el activo material neto de la Empresa, que deberá
ser, en todo caso, superior a 45 millones de pesetas, siempre que
supongan un incremento sensible de la productividad, impliquen la

, adquisición de maquinaria tecnológicamente avanzada yse mantenga el
: nivel de-empIco. . .

. _. 2.. Taritblén podrán concederse incentivos regÍonales en '105 casos
· de proyectos de traslado, tal y como se definen en el artículo 8.4 del

Regl;qnento de la Ley· 50/1985, siempre qüese realicen nuevas inversio
nes que supongan, como mínimo, doblar el valor de los. activos fijos
materiales netos en el momento de la presentación de"la solicitud. :

Los costes de desmontaje, traslado y montaje de las instalaciones se'
eonsiderarán inversiones 'incentivables a ·Ios' efectos del articulo !O de
este Real Decreto. ',' ;. '.... ".. ' :: e,' ,:" . . .

· .: , ArL,9,.0 ,.Los proYticiosde. inversión qué pretendan 'acogerse a los
· beneficiospre'listós-en esta' zona' de· promoción: económica deberán
~plir,además los siguientes. requisitos: .:.~ ::.,' ., ..:. ....• '0_ ••'



ANEXO. :,'

JUAN CARLOS R.

Zonas prioritarias
Galicia

Ribeira.
Sada.
Santa Comba.
Santiago de Compostela.
Somozas. .
Teo.
Provincia de Lugo:
Becerreá.
Cervo.
Chantada.

. Fonsagrada, A.
. Foz.

Guitiriz.
láncara.
Lourenzá.
Lugo.
Meira.
Mondoñedo.
Monforte de Lemos.
Monterroso.
Nogueira de Muñiz_
Nogais, As.
Outeiro de Reí.
Pedrafita do Cebreiro.
Quiroga.
Rábade.
Ribadeo.
Sarria.
Vilalba.
Viveiro:..
Xove.

Provincia de Coruña:

Abegondo.
Ames.
Arteixo.
Bergondo.
Betanzos.
Boiro.
Cambre.
Capela, A.
Carballo.
Cedeira.
cee.
Cerceda.
Cerdido.
Coruña, A.
Culleredo.
Curtís.
Lousame.
Miño.
Moeche.
Muros.
Negreira.
Noia.
Oleiros.
Ordes.
Pademe.
Padrón.
Pontes de García Rodríguez, As.
Porto do Son.
Puebla del Caramiñal.
Rianxo.

El Ministro de Economia y Hacienda.
CARWS SOLCHAGA CATALAN

incentivable, siempre que la modificación; en."más~ en menos, no rebase ..
ella por 100 de cada partida y que ello no sUPohgaVáriaciQ1Íen la .
cuantía,total de la ~n,,:ersi~n incentivable. :.... '.,.".,' .,>.'. -

Para dar cumplnmento" a.lo dispuesto en el articUlo '33 'deIReal'
Decreto l535/1987, de lldemciembre, semestralmente la COm.uiíidad
Autónoma de Galicia remitirá 'a la Direeciónaeíieral,'de' Incentivos
Económicos Regionales un informe·del desarrollo de lós'pro~ectos al
objeto de que ésta pueda vigilar la adecuada aplicación de los incenti~os
regionales y a fin de facilitar al Consejo Rector información periódica
sobre las ayudas. .,';

. DISPQSICION TRANSITORIA Y-.·

No obstante lo 'dispuesto en la disposición final tercera; los expedien
tes en tramitación en el gran área de expansión industrial'de, Galicia
continuarán rigiéndose por las disposiciones a cuyo amparo se solicita
ron y por las que sean de general aplicación en las grándes áreas, .aunque
los órganos administrativos que los tramiten sean los previstos en la Ley
50/1985, de 27 de dicie:n~re, sú Reg\am.ento aprobadopor Real Decreto
1535/1987, de II de diClembre y demas normasconcordantes.

DISp<?SICIONES FINALES

. Primera:-Se .a~toriza al Mjnistro de Econom~ay.Hacienda para
dictar las dlsposlclones necesanas en 'desarrollo y eJecuClón de este Real
Decreto, así como para modificarlos límites cuantitativos previstos en
los artículos 8.°, número l, párrafos a), b) y. e), y 13, inciso segundo

. cuando las circunstancias lo aconsejen. ....;'
Segunda.-El presente Real.Decreto entrará envigar al día siguiente

de su publicación en el·«BoletínOficial.deLEstado».u.. ·.:.. .. ..
:~ercera:-Queda cerrado. el plazo para la presentación-de .'Iluevas

soh~~udes a los beneficios' del gran área de expansión industriill';de
Gahcla, por lo que a estos efectos se derogan las siguientes disposiciones:'

Rea~ Decreto 2414/197.3, de 23 de septiembre, por el que se
deterrnma la localización y delimitación de la gran área'de expansión

.industrial de Galicia (<<Boletín Oficial del Estado» de 9 de octubre).
Decreto 1837/.1975, de ~4 de julio, por .el que se modificlila

delimitación de la gran área de expansiónindlistrial deQalicia (<<Boletín
Oficial-del Estado» de6 de agostó).' 'Le ••'~ •.., ... ' .. ,,",'

.Real Decreto 1409/1981, de 19 de' junio,'"poj-'el'que se 'c(jrivo<!a
con~rso para beneficios en la gran área .,de .expansión industrial de
Gallcla, excepto en '10 referente a la Gerencia (<<Boletín Oficial del
Estado» de 15 de julio).' " '.
.. Cu~lquierotra disposición de igiJ.il1 o inferior rango que. Se oponga al
contemdo del prese~te Real Decreto. '. . '."

Dado en Madrid a 6de mayo de 1988:

Ser viables técnica;, económica y financieramente.. " .
..Autofinanciarse al menos en un 30 por 100 de su inversión aprobada.

Dependiendo d~ ~proye.ctop~rá exigj¡'se un. ~rcentaje .superior,.
No haberse llllClado)a InVerslón antes de SOhCltar los mcentivos

regionales.' . .',.... .,'

Art. 10. ' 1. De conformidad con lo dispuesto en '~l artículo la del
Real Decreto 1535/1987, de II de diciembre, podrán considerarse
inversiones incentivables las realizadas dentro de los siguientes concep
tos:

Adquisición de los terrenos necesarios para la imp¡.intación del .
proyecto. '.'

Traídas y acometidas de servicios.
Urbanización y obras exteriores adecuadas a las necesidades del

proyecto..
Obra civil en: Oficinas, laboratorios, servicios soCiales y sanitarios

del personal, almaCenamiento de materiasprimas, edificios de produc
ción, edificios de servicios industriales, almacenamiento de productos
terminados y otras obras vinculadas al proyecto. .

Bienes de equipo en: Maquinaria de proceso, servicios de electrici
dad, generadores térmicos, suministro de agua' potable, ,elementos de
transporte interior, vehículos especiales de transporte exterior, equipos
de medida y control, instalaciones de seguridad, depuración de aguas
residuales, medios de protección del medio ambiente y otros bienes de
equipo li$lidos al proyecto. .

TrabajOS de planificación, ingeniería de proyecto y de dirección
facultativa de los trabajos.

Otras inversiones en activos fijos materiales.' . .
Inves~igac~ón y ~esarr.oll0 (I+D) 9ue r~lice I~ 'propia Empresa, y

otros activos mtangibles hgados a la mverslOn SOhCltada en cuantía no
superior al 20 por 100 de la inversión total aprobada para el proyecto.

2. A los efectos del último inciso del apartado 2 del ya citado
artículo 10 del Reglamento, las inversiones que se efectúen mediante
fórmulas de pago aplazado o de arrendamiento financiero (Ieasing)
únicamente podrán ser aprobadas si, en el momento de presentar l~ .
correspondiente solicitud de los incentivos, por parte del solicitante se
asume la obligación de comprar los activos dentro del período de
vigencia de los incentivos regionales" entendido éste como el plazo
establecido para la ejecución del proyecto y ,el cumplimiento de las
condiciones que procedan, en la correspondiente Resolución individual
de notificación de los beneficios concedidos. . .

3. En ningún caso se incluirá entre los conceptos de inversión sobre
los que puedan concederse incentivos regionales el IVA recuperable.

Art 1I. Para la valoración de proyectos que cumplan los requisitos
establecidos en las disposiciones vigentes se utilizarán' los criterios
siguientes: .

La cuantía de la subvención guardará relación con la cuantía total de
la inversión aceptada, con el número de puestos de trabajo creados y con
la clase de proyecto de que se trate (de primer establecimiento, o de
ampliación, modernización o traslado).. .

Se valorará especialmente la utilización de factores productivos de la
zona, la tasa de valor añadido. y, en su cáso, el incremento de
productividad, la incorporación al proyecto de tecnología avanzada y el
carácter dinamizador del proyecto para la economía de la zona.

En las zonas definidas como prioritarias, que se incluyen en el anexo
a esta disposición, el porcentaje de subvención que correspondería al
proyecto por la aplicación de los criterios anteriores, se incrementará en
un 20 por lOO, respetando siempre el límite máximo determinado en el
artículo 2 de este Real Decreto. El porcentaje final que resulte se
redondeará a un número entero.'

Art. 12. Las funciones de la Comunidad Autónoma a que se refiere
el artículo 23.1 del citado Reglamento serán ejercidas por los órganos o
Entidades designados por la propia Comunidad Autónoma a este fin~

Art. 13. El procedimiento de administración y gestión de los
incentivos regionales será el previsto en los capitulas Va VIII del Real
Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre.~.en las disposiciones que, con
carácter general, dicte el Ministro de Economía y Hacienda a este efecto,
con las sigÚ1entes particularidades:

El solicitante deberá declarar las ayudas públicas que haya solicitado
u obtenido para el mismo proyecto, tanto al iniciarse el expediente como
en cualquier momento procedimental en que ello se produzca.

En los proyectos cuya inversión en activos fijos incentivables sea
inferior a 75 millones, el órgano competente de la Comunidad Autó
noma de Galicia remitirá a la Dirección General de Incentivos Econó
micos Regionales, en lugar del documento c) de los indicados en el
artículo 24 del Real Decreto 1535/1987, una propuesta de valoración del
proyecto y de la adecuación del mismo a lo establecido en este Real
Decreto.

La resolución individual de concesión o denegación de incentivos
económicos regionales será notificada al interesado por la Dirección
General de Incentivos Económicos Regionales, a través del órgano
competente de la Comunidad Autónoma de Galicia.

El órgano de la Comunidad Autónoma de Galicia podrá aceptar
modificaciones en las distintas partidas presupuestarias de la inversión
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Artículo 1.0 Con' arreglo a lo dispuesto en el Real D~2reto
1535/1987, de II.de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley 50/1985, de·.27 de diciembre, se crea la zona de promoción
económica de Canarias, que comprende la totalidad del territorio de la
Comunidad .Autónoma y~ clasifica como zona de tipo I. " _, ..

Art. 2.0
. [ Los' incentivos regionales que podrán coneedérse en

dicha zona no podrán so9repl¡sar el porcentaje máximo del 50 pOr 100
sobre. la inversión aprobaaa. En todo caso, este límite máximo'sóloserá
aplicable en las zonas prioritarias a que se, hace referencia en'eI.articulo
siguiente. .,:-.: .: o •• ' ' .¡ 'í .... . . .0.,:' ,:

2. ,Ningún' proyecto' que. se acoja a los incentivos 'regionales en
virtud.de este, Rt:al Dec,re~(t-: podrá recibir ótnis a.it!das !inanc,ieras,
cualqUIera que sea su naturaleza y el órgano o admInistraCIón que las.

conceda, excepto las que se deduzcan del artículo 16 del Real Decreto
1535/1987, de II de diciembre, que, acumuladas.a las previstas en la
presente normativa sobrepasen los limites sobre concurrencia de ayudas
financieras a que hace referencia el artículo 14 del citado Real Decreto
para las zonas de tipo 1.

Art. 3.° En la zona de promoción económica de Canarias serán
zonas prioritarias las Que se indican en el anexo de este Real Decreto.

Art. 4.° Los objetivos que se pretenden conseguir.con la creación de
la zona de promoción económica de Canarias son los siguientes:

Corregir ·los desequilibrios económicos y sociales de Canarias en
términos de renta y paro.

Favorecer la integración entre los sectores productivos y, en especial,
aquellos sistemas de producción y comercialización integrados con
incidencias positivas en la baTanz3 ext~rior de. bienes y servicios por
sustitución de importaciones o incremento de exportacIOnes.

Impulsar el potencial de desarrollo endógeno de Canarias otorgando
apoyo especialmente a las pequeñas y medianas Empresas y a las
Empresas artesanas.

Propiciar un desarrollo adecuado de la estructura empresarial de
forma compatible con la preservación del medio ambiente~ la conserva
ción y mejora de recursos naturales escasos, especialmente hídricos y
con la política de fomento de la actividad económica.

Art.5.0 1. El plazo de vigencia de la presente zona de promoción
económica, a los efectos de solicitar las ayudas financieras que se
determinan en este Real Decreto, se inicia con la entrada en vigor del
mismo, y terminará cuando 10 determine el Gobierno, a la vista de los
resultados que se logren y el grado de cumplimiento de los objetivos
previstos. .

2. La delimitación de las zonas definidas como prioritarias en el
anexo podrá modificarse de conformidad con su evolución' socio·
económica y a propuesta del Consejo Rector por el Ministerio de
Economía y Hacienda, de. común acuerdo con la. Comunidad Autó
noma.

Art. 6.° Los incentivos regionales que podrán concederse en la
presente zona a los solicitantes que' realicen proyectos de inversión y
cumplan los requisitos exigidos en el Reglamento aprobado por Real
Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre, y en el presente Real Decreto
de delimitación, consistirán en subvenciones a fondo perdido sobre la
inversión aprobada.

Art. 7.0 1. A los efectos previstos en el artículo 7 del Reglamento
aprobado por Real Decreto 1535/1987, de II de diciembre, serán
sectores promocionables los siguientes:

Industriasextractivas y transformadoras especialmente las que
apliquen tecnologias avanzadas o utilicen energias alternativas.

Industrias agroalimentarias, de acuicultura y de transformación y
conserva de productos pesqueros, respetando los criterios sectoriales
establecidos en el Real' Decreto 1462/1986, de 13 de junio. . _ .

Servicios de apoyo industrial y los que mejoren SIgnificativamente
las estructuras comerciales de la zona e instalaciones desalinizadoras y
potabilizadoras de aguas ligadas a lo!í" sectores promocionables..

Modernización de 'Ia oferta hotelera existente que suponga una
mejora importante de la calidad e instalaciones complementarias de ocio
de especial interés en las zonas de alta densidad turística. Establecimien
tos de alojamiento hotelero o de turismo rural, campamentos de turismo
e instalaciones complementarias de ocio de especial interés en otras
zonas. Y, en general ofertas turísticas especializadas de relevancia para
el desarrollo de la zona.'

2.. Se considerarán sect~res e~c1uidos los no citados en el 'párrafo
antenor. No obstante, se faculta a los órganos competentes preVIStos en
el artículo 27 del Reglamento aprobado por Real Decreto 1535/1987, de
11 de diciembre, para' que, excepcionahiJente y' previo informe del
Consejo Rector, puedan conceder incentivos regionales aproyectos que,
no estando incluidos en los sectores anteriormente mencionados,
contribuyan de una forma significativa al logro de los objetivos citados
en el artículo 4 de este Real Decreto. '. ,

En todo caso 'se tendrán muy en cuenta las nomias y criterios de la
CEE vigentes para los sectores textil y confeccíón, fibras' sintéticas,
siderurgia, construcción naval y cualquier otro que pueda considerarse
sensible.. .'. ....

3. Por acuerdo del. Consejo Rector se podrán establecer restriccio
nes sobre actividades incluidas en los sectores promocionables conforme
a las directrices. de política· económica. ., .; "', .., ",

Art 8.", .•. 1, .Podrán concederse los incentivos regionalCS"en la zona
de promoción,económica de.Canapas, alas.Empresas.solicitantes que
realicen;proyec;tos. de inversión de los siguientes·tipos .y dimensiones:
.• a)' P¡-dyectos de- creación dé nuevos eskbiecimientos, tái-&imci se
definen en el articulo 8.2 del Reglamento; con una inversiónaprcibada
superior a 15.0.00.000 'dé' Pesetas, siempre que' generen nuevos"PÜestos
de tl1l,bajo!' ..... ' ..•.• '. . ...... c':'' ": ..:",:::. o :'."'.:" •

. b) Proyectos de !unpliaCiÓn, ta!cojno se definen en el 'articulo 8.3
del Reglamento con üna .inv~rsión.apr()badacuya cuantía sea.significa
tiva "n_relaci?n cOn' él activo"matej:ial. ne~ci '4elaE~p~ y. en~t9<10
caso,' 'superior la 15.000.000' de pesetas;"siempre qüe 'Siipongan" un

Cuntis,
Estrada, A.
Gondomar.
Grove, O.
Guarda, A.
Lalín.
Marin.
Moaña.
Morafta.
Mos.
Nigrán.
pazos de Borbén.
Poio.
Ponteareas.
Ponte-Caldelas.
Pontecesures.
Pontevedra.
Porriño, O.
Redondela.
Salceda de Caselas.
Salvaterra de Miño.
Sanxexo.
Silleda.
Soutomaior.
Tui.
Valga.
Vigo.
Vilaboa.
Villagarcía de Arousa.
Vilanova de Arousa.

14040 REAL DECRETO 569/1988, de 3 de junio, de delimita·
ción de la zona de promoción económica de Canarias.

Una vez sentadas las líneas maestras de la reforma del sistema de
incentivos regionales por la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, y el
Reglamento que la desarrolla, aprobado por el Real Decreto 1535/1987,
de 11 de diciembre, es 1Iegado el momento de utilizar este nuevo
instrumento de desarrollo regional mediante la delimitación de una zona
que abarca el territorio de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Teniendo en cUt:nta la situación económica y social de la región, así
como la delimitación de zonas asistidas c;:on finalidad regional aceptada
por la Comisión de la Comunidad Europea, se ha considerado que el
,régimen de incentivos regionales aplicables a este territorio debe ser el
previsto· por' la normativa vigente para las zonas de promoción
económica de tipo 1,' en tanto subsista la calificación aceptada por la
Comunidad Económica Europea, pudiendo váriar si ésta se modifica. El
límite máximo de la subvención que será aplicable a un determinado
proyecto aceptado en dichas zonas·de promoción económica de tipo I
será el 50 por 100 del total de la inversión, sin sobrepasar los topes
máximos por acumu~ción previstos le"llalriíente. . . .

Por otra parte; se'mtroduce; con la ImplantacIOn del nuevo sIstema
de incentivos regionales,. una presencia mucho más activa de las
Comunidades Autónomas que se basa en la configuración actual del
Estado de las Autonomías.

Con este nuevo sistema de incentivos regionales, que quiere ser más
ágil y coordinado con los demás instrumentos de política de desarrollo
económico regional se pretende potenciar una distribución más armó
nica y equilibrada de las actividades económicas dentro de la Comuni
dad Autónoma de Canarias, al propio tiempo que se intenta incidir en
el desarr01l0 de su potencial endógeno para ir reduciendo las diferencias
que existen, tanto dentro de su territorio como con respecto de otros
territorios. del Estado.

En virtud de todo ello, cumplidas las actuaciones del Consejo Rector
y de la Comunidad Autónoma previstas en el articulo 5.°, números 1 y
2 del Real Decreto 1535/1987, de II de diciembre, y de conformidad
con lo establecido en la LeY'5O¡I985, de 27 de diciembre, y en el citado
Real Decreto, a propuesta del Ministerio de Economía y Hacienda y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión de 3 de junio
de 1988.

Provincia de O~rense:

Allariz.
Bande.
Barbadás. . ,
Barco de Valdeorras, O.
Carballifto, O.
Castrelo do Val.
Castro Caldelas.
Celanova.
Entrimo.
Lobios.
Maceda.
Mezquita, A.
Ourense.
Puebla de Trives.
Ribadavía.
Rúa, A..
San Cibrao de Viña.
Venn,
Viana do Bolo.
Xinzo de Limia.

Provincia de Pontevedra:

Baiona.
Bueu.
Caldas de Reis."
Camba<ios"" .,',

.,·~Gangas. ';,' .,
",.' Cafuza.;A.

)!' • Catoira


